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RESOLUCION de 16 de marzo de 2005, de la Se-
cretaria General Técnica, por la que se adjudica un pues-
to de trabajo por el sistema de libre designación, convo-
cado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación,
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técni-

ca de fecha: 11.2.2005 (BOJA núm. 39, de 24.2); al funciona-
rio que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Secretaría General Técnica en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en el art.
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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ANEXO II

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Jorge
Martínez Rodríguez, Tesorero del Ayuntamiento de San
Roque (Cádiz) en el puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San
Roque (Cádiz) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10
de marzo de 2005, por la que solicita la prórroga de la ads-
cripción temporal en comisión de servicios de don Jorge
Martínez Rodríguez, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Intervención-
Tesorería, categoría superior, al puesto de trabajo de Interven-
ción de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la mencio-
nada comisión de servicios, de conformidad con lo estableci-
do en el articulo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11

de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servi-
cios, durante un año, de don Jorge Martínez Rodríguez, con
DNI 9.790.126, Tesorero del Ayuntamiento de San Roque
(Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de San Roque (Cádiz), con efectos desde el día siguiente al de
la terminación del período anterior y en las mismas circuns-
tancias en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Julia Hidalgo Franco, Interventora del Ayun-
tamiento de Olvera (Cádiz) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Julia Hidalgo Fran-
co, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
11 de febrero de 2005 (BOE núm. 58, de 9 de marzo), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2005, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Julia Hidalgo Franco, con DNI
31.867.493, como Interventora, con carácter provisional del
Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a don Luis Martín Ruiz de Gauna, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Luis Martín Ruiz de
Gauna, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de
la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villanueva
de los Castillejos (Huelva), para obtener nombramiento provisio-
nal en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Paterna del Campo (Huelva), así como la conformi-
dad de esta Corporación manifestada mediante Resolución de
la Alcaldía de fecha 11 de marzo de 2005 y del Ayuntamiento de
Villanueva de los Castillejos (Huelva), manifestada mediante
Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2005, de
conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decreto

834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de
diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición Adi-
cional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en rela-
ción con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Luis Martín Ruiz de Gauna, con
DNI 28.907.183, como Secretario-Interventor, con carácter pro-
visional del Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Carmen Sánchez Aguilera, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos
(Huelva) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Carmen Sánchez
Aguilera, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titu-
lar de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Aroche (Huelva), para obtener nombramiento provisional en el
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Villanueva de los Castillejos (Huelva), así como la confor-
midad de esta Corporación manifestada mediante Resolución
de la Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2005 y del Ayuntamien-
to de Aroche (Huelva), manifestada mediante Resolución de la
Alcaldía de fecha 10 de marzo de 2005, de conformidad con lo
establecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Carmen Sánchez Aguilera, con DNI
34.007.621, como Secretaria-Interventora, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al


